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Municipatidad
de Chittán Viejo Secretaría de Planificación

APRUEBA BASES Y LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA
No18/2021 , tD 3671-18-LE2l ,,SUMtN|STRO DE
ARRIENDO DE FURGONES PARA DIDECO"

DEcREro No 1273
Chillán Viejo, 0I HAR 2021

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios.

Ley 19.886, de bases sobre contratos Administrativos
de Suministro y Prestación de Servicios, publicado en el diario Oficial del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:

a) Orden de pedido N'1412021 de fecha 3 de marzo 2020
de la Dirección de Desarrollo Comunitario;

b) Términos de Referenciaos enviados por la Dirección de
Desarrollo Comunitario;

c) Las Bases Administrativas y demás antecedentes
elaborados por la Dirección de Planificación, para la licitación pública denominada
..SUMINISTRO ARRIENDO DE FURGONES PARA DIDECO".

d) Certificado de dispon¡bilidad N'47 del 02 de marzo del
2021 ,

DIDECO. 
e )Necesidad de contar con suministro de este tipo para

DECRETO:

1.-APRUEBESE Ias siguientes Bases Administrativas y
demás antecedentes elaborados por la Dirección de Planificación y el Departamento de
Educación, para el llamado a licitación públ¡ca No18/2021,|D 3671-18-1E21 "SUMINISTRO
DE ARRIENDO DE FURGONES PARA DIDECO'':

f. .,*1



BASES ADMINISTRATIVAS

1. ASPECTOSGENERALES

1.1. OBJETOS DE LA LICITACIÓN
La llustre Municipalidad de chillán Vie1o, en adelante Municipalidad, llama a presentar
ofertas mediante licitación pública para la contratación del suministro de arriendo de
furgones para la Dirección de Desarrollo comunitario, por dia, incluyendo distribución
de canastas desde el municipio al hogar de los beneficiarios, para trasladar
funcionarios de DIDECO, si fuese necesario y actividades de transporte en general.

1.2. DEFINICIONES
Para la correcta interpretación de los documentos de la licitación, se establece el significado
o definición de los siguientes términos:

a) Adjudicatario: Oferente al cual le ha sido aceptada su oferta, para la suscripción del contrato
definitivo.

b) Contratista: Proveedor que suministra bienes o servicios a la lvlunicipa l¡dad, en virtud de la
Ley de Compras y su Reglamento.

c) Dias Corridos: Son todos los días de la semana que se computan uno a uno en forma
correlativa.

d) Dias Hábiles: Son todos los días de la semana, excepto los sábados, dom¡ngos y festivos.
e) Fuer¿a Mayor o Caso Fortu¡to: De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 45" del Código Civil.
f) Ley de Compras: La ley N"19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro

y Prestación de Servicios.
g) Oferente: Proveedor q ue participa en el presente procesode compra presentando una oferta.
h) Proveedor: Persona natural o jurídica, chilena o extranjera, o agrupación de las mismas, que

pueda proporcionar bienes y/o servicios a la Municipalidad.
i) lnspector Técnico del Contrato (lTC): Funcionario nombrado por la Municipalidad para

controlar, supervisar y fiscalizar el contrato.
j) Reglamento: El Reglamento de la ley N"19.886, contenido en el Decreto Supremo N"250 de

2004, del Min¡ster¡o de Hacienda.

1.3. DATOS BÁSICOS DE LA LICITACIÓN

MONTO REFERENCIAL

PLAZO CONTRATO

COMUNICACI N coN

Una ertura de Ofertas Técnica Económica en un solo acto
S 5.000.000.- ¡mpuesto ¡ncluido

Hasta el 31 de dicrembre del2021 , contrato por dÍa
l\4 u n ici a les
Personas naturales o jurídicas, chilenas o exkanleras, Unión
Temporal de Proveedores, que no registren alguna de las
inhabil¡dades establecidas en los ¡ncisos 1" y 6' del articulo 4' de
a Le de Com ras

LA
EL

Exclusivamente a kavés del portal www. mercadopublico cl

Soporte dig ital.
Excepcionalmente se podrá utilizar el soporte papel en los casos
expresamente permitidos por estas Bases o por la Ley de Compras

MUNICIPALIDAO OURANTE
PROCESO DE LICITACION

ETAPAS

FINANCIAMIENTO
PARTICIPANTES

COMPUTO DE LOS PLAZOS Todos los plazos son de dias corridos, salvo en aquellos casos en
que expresamente se indique que los plazos son de dÍas háb¡les.
En caso que un plazo expire en días sábado, domingo o festivos,
se entenderá prorrogado hasta el dia hábil siguiente.

IDIO MA EspañoL

Las ofertas técnicas de los proveedores serán de público
conocimiento una vez realizada la apertura de esta licitación en el
portal.

PUBLICIDAD
TÉCNICAS

DE LAS OFERTAS

SOPORTE DE DOCUMENTOS

su Re lamento



,I.4. GASTOS
Los gastos en que incurran los oferentes con mot¡vo de la presente licitación serán de su
exclusivo cargo, sin derecho a ningún tipo de reembolso por parte de la Municipalidad.
1.5. DOCUMENTACIÓN QUE RIGE ESTA LICITACIÓN
Esta licitación se rige por Io previsto en la Ley de Compras y su Reglamento y por los
documentos que a cont¡nuación se indican, los que en caso de discrepancias se interpretarán
en forma armónica:

a) Bases Administrativas
b) Términos de Referencia
c) Declaración Jurada de inhabilidad
d) Formulario ldentificación del Oferente
e) Formulario Oferta Económica y Técnica
f) Respuestas a las preguntas de los proveedores.
g) Oferta y las aclaraciones a la misma que hayan sido solicitadas por la Municipalidad

Los interesados en conocer los documentos señalados anteriormente podrán hacerlo
accediendo al portal Mercado Público

1.6. MODIFICACIONES A LAS BASES
La Municipalidad podrá modificar las Bases Administrativas, Términos de Referencia y sus
Anexos, hasta antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. Estas modificaciones
deberán ser aprobadas mediante Decreto Alcaldicio que será sometida a la misma
tramitación que el Decreto aprobatorio de las presentes bases, y una vez que se encuentre
totalmente tramitada, será publicada en el portal Mercado Público.
En el Decreto modificatorio se considerará un plazo prudencial para que los proveedores
interesados puedan conocer y adecuar su oferta a tales modificaciones, para cuyos efectos
se reformulará el cronograma de actividades establecido en el siguiente punto 1 .7.

I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
ACTIVIDA D PLAZO
Preguntas

Respuestas Hasta el día 7 contado desde la fecha de publicación del
llamado a licitación en el portal Mercado Público.

Recepción de Ofertas Hasta el dia 10 contado desde la fecha de publicación
del llamado a licitación en el portal Mercado Público.

Acto de Apertura Electrón¡ca
de las Ofertas Técnicas y
Económ¡cas.

El día 30 contado desde la fecha de publicac¡ón del
llamado a licitac¡ón en el portal Mercado Públ¡co.

Fecha de Adjud¡cación Hasta el día 60 contado desde la fecha de publicación
del llamado a licitación en el Portal.
En el caso que la adjudicación no se real¡ce dentro de
este plazo, se informará a través del Portal las razones
de ello y el nuevo plazo de adjudicación, el que no podrá
exceder del día 90 contado desde la fecha de
publicación del llamado a licitación en el Portal.

Hasta el día 4 contado desde la fecha de publicación del
Ilamado a licitación en el portal Mercado Público.



2.-CONTENIDO DE LA PROPUESTA
Los oferentes deberán presentar sus propuestas a través del portal Mercado Público, en
formato electrónico o digital, dentro del plazo de recepción de las mismas establec¡do en el
Cronograma de Actividades.

La propuesta se compone de los Antecedentes Administrativos, de la Oferta Técnica y de la
Oferta Económica, según se detalla en los Términos de Referencia.

Las ofertas deberán presentarse en los formularios definidos para tal efecto en los Anexos
de las presentes bases, los que, para estos efectos, se encontrarán disponibles en formato
Word o Excel, según corresponda, en el portal Mercado Público. En caso que el oferente
quiera complementar su información, podrá hacerlo en archivos adicionales.

Se deja establecido que la sola circunstancia de presentar una propuesta para esta Iicitación,
implica que el respectivo proponente ha analizado las Bases Administrativas y Técnicas,
aclaraciones y respuestas a las preguntas de la licitación, con anterioridad a la presentación
de su oferta y que manifiesta su conformidad y aceptación sin ningún tipo de reservas ni
condiciones a toda la documentación referida.

DE LA UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES (UTP)
Si dos o más proveedores se unen para el efecto de participar en un proceso de compra,
deberán establecer, en el documento que formaliza la unión, a lo menos, la solidaridad
entre las partes respecto de todas las obligaciones que se generen con la Entidad y el
nombramiento de un representante o apoderado común con poderes suficientes.

Para contrataciones iguales o superiores al monto indicado, y sin perjuicio del resto de las
disposiciones legales y reglamentarias que resulten aplicables, el acuerdo en que conste
la unión temporal deberá materializarse por escritura pública, al momento de ofertar.
Se exigirá la inscripción en el Registro de Proveedores para suscribir el contrato, de cada
proveedor de la UTP.

Al momento de Ia presentación de las ofertas, los integrantes de la Unión deberán presentar
los antecedentes para ser considerados en la evaluación respectiva.

La vigencia de esta unión temporal de proveedores no podrá ser inferior a la del contrato
adludicado, incluyendo la renovación que se contemple en virtud de lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de Compras Públicas,

Para todos los efectos de la oferta como Un¡ón Temporal de Proveedores, aplica el artículo
67 bis del Reglamento de la Ley N"19.886 y Directiva N"22 de Chile Compra.

2.1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS, TECNICOS Y ECONOMICOS
Los antecedentes administrativos, técnicos y económicos a presentar se encuentran
establecidos en el numeral 2.- de los Términos de Referencia que se adjunta y que forman
parte integrante de la presente licitación y se deja establecido que el no cumplimiento
con la presentación de cualquiera de ellos dejará fuera de bases al oferente.

Además de los documentos precedentes, los oferentes que sean personas juridicas,
deberán acompañar Certificados de vigencia de la sociedad y de su representante y
documentos legales en que conste la personería de la representación, con una
antigüedad no superior a 60 días corridos.

Cuando se trate de adquisiciones inferiores a 1.000 UTM, el representante de la unión
temporal de proveedores deberá adjuntar al momento de ofertar, el documento público o
privado que da cuenta del acuerdo para participar de esta forma.



En el caso de las inhabilidades de una Unión Temporal, cada uno de los integrantes debe
ingresar su declaración de acuerdo al inciso sexto del artículo 67 bis del Reglamento,
reiterado por la Contraloría General de la República, resolviendo que "las causales de
inhabilidad afectan a cada integrante de la Unión Temporal de proveedores individualmente
considerados, por lo que las que conciernen a uno de ellos no pueden hacerse extensivas
a todos los demás" (Aplica Dictamen 27 .31212018)

2.4. PROOUCTO REQUERIDO
La llustre Municipalidad de Chillán Vielo llama a Licitación Pública a través del Portal
Mercado Público, para contratar el suministro de arriendo furgones para DIDECO,

Los productos, materia de la presente licitación pública, se encuentran detallados en el
formulario Oferta Económica de la presente Iicitación y en términos de referencia adjuntos.

3. DE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.
La apertura electrónica de las ofertas, se efectuara el día señalado en el cronograma de
actividades, en un solo acto, a través del Portal para cuyo efecto un operador o supervisor
del portal www.mercadopublico.cl procederá a abrir las ofertas, bajará los antecedentes y
armará el expediente de ofertas, el cual deberá ser enviado en forma inmediata a la
comisión evaluadora.

Primeramente se procederá a constatar la remisión de todos los antecedentes requeridos
para la presentación de las ofertas.

Cuando haya indisponibilidad técnica del Sistema de lnformación, circunstancia que deberá
ser ratificada por la Dirección de Compras, mediante el correspondiente certificado, el cual
deberá ser solicitado por las vías que informe dicho Servicio, dentro de las 24 horas
siguientes al cierre de la recepción de las ofertas. En tal caso, los oferentes afectados
tendrán un plazo de 2 días hábiles contados desde la fecha del envío del certificado de
indisponibilidad, para la presentación de sus ofertas fuera del Sistema de lnformación.

4. DE LA EVALUACIÓN
La Municipalidad evaluará los antecedentes que constituyen la oferta de los proveedores de
acuerdo a los criterios de evaluación definidos en las presentes Bases.

4.I. COMISIÓN EVALUADORA
La evaluación de las ofertas estará a cargo de una Comisión Evaluadora, que estará
integrada por tres funcionarios nombrados por decreto alcaldicio.

4.2. PROCESO DE EVALUACION
El proceso de evaluación contempla Ia revisión de las ofertas técnicas y económicas,
debiendo cada uno de los componentes ser evaluado en forma independiente, en virtud de
lo cual se le asignará el puntaje que corresponda de acuerdo a los criterios de evaluación.



4.3. CRITERIOS Y FACTORES DE EVALUACIÓN

La evaluación se realizará de la siguiente forma

CRITERIO PONDERACION
OFERTA ECONO[/1CA 60%
ANTIGÜEDAD DE VEHICULOS 40%

TOTAL 100%

' OFERTA ECONOMICA: (60%)

La ofertas que hub¡eren calificado técnicamente, se evaluaran económ¡camente
según su relac¡ón con la oferta de precio menor (OPI\4) . El puntaje económico se calculará
con la siguiente fórmula:

Puntaje Económ¡co

Donde

OPM
OE:f

* 100

= ofeftd Evaluada Precio

= Oferá Preoo Menor (entre posúlantes)

= PunáJe Máx¡mo

OEP
OP ¡i
100

-ANTIGÜEDAD VEHICULOS: (AO%)

Las ofertas se evaluarán de la siguiente forma

4Oo/o

Oo/o

Los oferentes que presenten en sus ofertas vehículos inferiores al año 2013,
quedaran automáticamente fuera de bases.

El puntaje final será calculado como s¡gue

Puntaje F¡nal = puntaje oferta económica x 0,6+ Antigüedad de vehiculos x 0,4

- Vehículos de años superiores año 2015 (100 puntos) .

- Vehículos de años inferiores año 2015 (0 puntos)



4.4. INFORME DE LA COMISIÓN EVALUADORA
La Comisión Evaluadora deberá emitir un lnforme, dirigido al Alcalde o a quien este designe,
en el que se deberá contener un resumen del proceso de licitación, con todos sus
participantes y las evaluaciones realizadas, indicando el puntaje que hayan obtenido los
respectivos proponentes, en la oportunidad establecida en el Cronograma de Licitación de
estas Bases.

En caso de producirse empates entre los oferentes que sean mejor evaluados, se aplicarán
en forma progresiva las siguientes reglas de desempate:

1. Primer decimal en el puntaje final.
2. Mayor puntaje criterio oferta económica
3 Mayor punta,je criterio plazo de entrega
4. Mayor puntaje criterio experiencia en el rubro

5. OE LA ADJUDICACIÓN
Una vez efectuada la evaluación de las Ofertas, se confeccionará por la Comisión
Evaluadora, un lnforme Final de Sugerencia de Adjudicación, el que deberá contener un
resumen del proceso de licitación, con todos sus participantes y las evaluaciones realizadas,
indicando el puntaje que hayan obtenido los respectivos proponentes, en Ia oportunidad
establecida en el Cronograma de Licitación de estas Bases, informe que se pondrá en
conocimiento del Alcalde y Honorable Concejo Municipal de conformidad al artículo 65 de la
Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

La Municipalidad aceptará la oferta que haya obtenido el mayor puntaje de acuerdo con los
criterios de evaluación contemplados en las presentes Bases, adjudicando la propuesta
mediante resolución fundada en Ia que se especificarán los aludidos criterios.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 42o del Reglamento, cuando el precio de la oferta
presentada por un oferente sea menor al 50% del precio presentado por el oferente que le
sigue, y se verifique por parte de la Municipalidad que los costos de dicha oferta son
inconsistentes económicamente, podrá a través de un Decreto fundado adjudicarse esa
oferta, solicitándole una ampliación de la garantia de fiel y oportuno cumplimiento, hasta por
la diferencia del precro con la oferta que le sigue.

5.1, FACULTAO DE DECLARAR OESIERTA LA LICITACION
De acuerdo a lo establecido en el artículo 90 de la Ley de Compras, la MUNICIPALIDAD
podrá declarar desierta la licitación cuando no se presentan ofertas, o bien, cuando éstas no
resulten convenientes a los intereses de la Municipalidad.

a) Si el contrato no se firma en el plazo estipulado por causas atribuibles al adjudicatario.
b) Si el Adjudicatario no entrega la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato.
c) Si el adjudicatario se desiste de su oferta.
d) Si el adjudicatario es inhábil para contratar con el Estado en los términos del artículo 4"

de la Ley N" 19,886 o no proporciona los documentos que le sean requeridos para
verificar dicha cond ición.

En este caso, a dicho oferente se le hará efectiva la garantia de seriedad de la oferta

5.2. FACULTAD DE READJUDICAR
La Municipalidad podrá readjudicar la licitación al oferente que siga en orden de prelación
de acuerdo con el puntaje obtenido, en los siguientes casos:



En este acto, la Municipalidad tendrá la facultad de readjudicar la licitación, a otro oferenteque haya cumplido con los requisitos exigidos en el proóeso de evaluación y que tenga la
siguiente mejor calificación dentro de las propuestas.
Podrá también declarar inadmisible la licitación, si estimase que ninguna de las otras ofertas
represente los intereses requeridos para el correcto desarrollo del sérvicio.

5.3. FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
La contratación se formalizará mediante la entrega de la garantía de fiel cumpl¡miento del
contrato, certificado de obligaciones laborales y previsionales emitido por la lnspección del
Trabajo con una antigüedad no superior a 30 días contados de Ia fecha de suscripción del
contrato y posterior suscripción del mismo.

El oferente adjudicado tendrá un plazo de 10 días hábiles a contar de la notificación de la
adjudicación en el portal wwwwmercadopublico.cl, para enviar los antecedentes y firmar el
contrato.

5.4. SUBCONTRATACIÓN
Si el contratista opta por Ia subcontratac¡ón, ambos deberán cumplir con la normativa
vigente relativa a la Ley No 20.123 y Reglamento que regula el rrabajo en Régimen de
Subcontratación.

6. GARANTíAS
6.I. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CORRECTA EJECUCION:

El oferente deberá ingresar por oficina de Partes de la Municrpalidad de chillán Vie¡o, en
horario de 9:00 a 13.30 horas de lunes a viernes previo a la firma de contrato una gaiantia
de fiel cumplimiento de contrato y correcta ejecución, la cual tendrá carácter de irrevocable,
tomada por el mismo adjudicatario, a nombre de la l. Municipalidad de chillán Viejo, de
acuerdo a la siguiente descripción:

Beneficiario

Pa ade ra A la vista e irrevocable
Vigencia Mínima , Todo el plazo de ejecución del contrato de suminist |.q]

aumentado en 90 dias corridos
Ex resada en

En el contexto de la pandemia declarada en Chile, si el proveedor decide optar por
una póliza de Garantia, esta deberá ser enviada al correo partes@chillanviejo.cl,
dentro del plazo señalado en bases de licitación.

Chillán Viejo, RUT:

Pesos ch ilenos
Monto $500.000.-

Forma y Oportunidad de su
restitución

Para garantizar cumplimiento del contrato y correcta
ejecución del SUMINISTRO OE ARRIENDO FURGONES
PARA DIDECO.
Sera devuelta una vez que la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo realice la liquidación del contrato, ante la
solicitud formal del proveedor y posterior sanción por

G losa

decreto Alcaldicio de la li uidación del contrato

llustre Municipalidad de
69.266.500-7



Se hace presente que esta garantía, además, caucionará el cumplimiento de las obligaciones
laborales y sociales con los trabajadores del contratista, de acuerdo a lo dispuesto por el
artículo I 1o de la Ley de Compras.

La garantia de fiel y oportuno cumplimiento será cobrada en caso de término anticipado por
las causales lndicadas en las letras b) c), d) y e) del punto 14 de estas bases administrat¡vas.

7. CONDICIONES DE PAGO
Los servicios serán pagados a 30 días corridos de ingresadas la factura por Oficina de
Partes, de la Municipalidad de Chillán Vie1o, previa recepción conforme por parte del ITC

8. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR
Sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la naturaleza de la contratación señaladas
en Términos de Referencia, el Proveedor tendrá las siguientes obligaciones:

a) No podrá hacer por iniciativa propia cambio alguno en las presentes bases y demás
antecedentes.

b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena e.lecución del contrato.
c) Ejecutar el contrato con estricta sujeción a lo estipulado en las presentes bases

administrativas, aclaraciones y otros antecedentes entregados.
d) Dar fiel cumplimiento a las normas legales vigentes en materias de accidentes del

trabajo y prevención de riesgos, como asimismo a las directrices que establezca la
contraparte técnica.

e) Responder de todo accidente o daño que durante la vigencia del contrato le pudiera
ocurrir al personal o a las dependencias de la Municipalidad, que sean imputables al
Contratista.

0 De igual modo, el Contratista será responsable de cumplir las obl¡gac¡ones que le
corresponden como empleador, en aspectos de remuneraciones, previsión, seguridad
social, alimentación, y demás que le resulten aplicables.

S) El Contratista tendrá la obligación de renovar o sustituir la boleta de garantía, 30 dias
antes de su vencimiento.

h) En el evento de Cesión de Crédito, deberá ser notificada de dicha cesión la Dirección
de Administración y Finanzas del Departamento de Salud Municipal,

9. ENCARGADO DEL PROVEEDOR
El Proveedor deberá contar con un encargado para la ejecución del contrato, que tendrá, a
lo menos, las siguientes funciones:
a) Representar al Proveedor en la discusión de las materias relacionadas con la ejecución

del Contrato.
b) Coordinar las acciones que sean pertinentes para la operación y cumplimiento del

Contrato.

Factura emitida a nombre de la Municipalldad de Chillán Viejo, Rut. 69.266.500-7, la
cual deberá ser visada por ITO contrato;
Bitácora del vehÍculo firmada por chofer y visada por ITO (debe contemplar viales
realizados (lugar) , día , horas realizadas y firma chofer) ;

Certificación conforme del ITO del contrato:



10. CONTRAPARTE TÉCNICA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD
La contraparte técnica corresponderá al lnspector Técnico del Contrato (lTC) titular o quien
le subrogue legalmente, el cual realizará las siguientes actividades:

a) Supervisar, coordinar y fiscalizar el debido cumplim¡ento del contrato y de todos los
aspectos considerados en estas Bases,

b) comunicarse vía correo electrónico con el encargado del proveedor, dándole
observaciones de forma y fondo del desarrollo del servicio prestado, pudiendo
establecer metas de desempeño con el encargado del contratista a fin de melorar el
servicio.

c) Fiscalizar que la ejecución del servicio se ciña estrictamente a lo indicado en las bases
técnicas y otros documentos complementarios.

d) Velar por el correcto desarrollo del servicio, informando mediante oficio al
Departamento o Unidad de Finanzas en caso de que deban aplicarse multas.

e) Dar visto bueno y recepción conforme de los servicios contratados, como asimismo
dar tramitación a los pagos y a las multas.

f) Mantener un permanente control sobre la ejecución de los servicios, a través de
cualquier medio o forma que resulte idónea para el efecto. Este control abarcara la
totalidad de las exigencias contenidas en las presentes bases.

g) Verificar el cumplimiento del pago de cotizaciones de los trabajadores cada tres
meses, para cuyo efecto deberá solicitar al contratista el certificado F-30 de la
Inspección del Trabajo.

h) Al momento de la liquidación del contrato el ITC deberá requerir al contratista el
certificado de la inspección del trabajo (F30) con la finalidad de verificar el
cumplimiento de las obligaciones laborales.

i) Las demás que se le encomienden en las presentes Bases.

1I. MULTAS

La Municipalidad de Chillán Viejo podrá decidir la aplicación de multas por incumplimiento
por parte del contratista de cualquiera de las obligaciones asumidas bajo las presentes
Bases. Se multarán la siguiente infracción:

a) 10 % cuando la calidad del servicio requerido, no satisfaga los requerimientos
solicitados como: elementos de protección del chofer, seguros del vehículo,
combustible diario y peajes y cualquier otro gasto asociado.

b) 5% cuando existe un mal servicio por parte del conductor se evaluarán aspectos como:
excesos de velocidad, mal trato a personal municipal.

I2. PROCED¡MIENTOS DE APLICACIÓN DE MULTAS
Estas multas serán notificadas al proveedor por correo certificado ó personalmente mediante
oficio del lTC.
El proveedor tendrá 5 días hábiles para hacer sus observaciones, mediante carta dirigida al
alcalde ingresada por oficina de parte.
EI alcalde se pronunciará, dentro de los 10 días hábiles siguientes, en relación a la solicitud
de apelación a Ia multa, pudiendo o no condonar parte o la totalidad de esta.
Si el proveedor no presenta apelación, la multa se entenderá por aceptada y se procederá
a descontar de la factura correspond iente.

13. PAGO DE LAS MULTAS
EI monto total de las multas, será descontado del pago del servicto que corresponda

Lo anterior sin perjuicio de la facultad de la Municipalidad de hacer efectivo el cobro de la
garantía de fiel y oportuno cumplimiento. En caso de hacerse efectivo su cobro, el Contratista



deberá entregar una nueva garantía, de igual monto y caracteristicas, dentro de los 30 días
siguientes al cobro de la anterior.

14. MODIFICACION O TÉRMINO ANTICIPADO OEL CONTRATO
El contrato podrá modificarse o terminarse anticipadamente por las siguientes causales

La rescil¡ación o mutuo acuerdo entre las partes.
El incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante.
Quiebra o estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las
cauciones entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el
cumplimiento del contrato.

a
b
c

d) Término o liquidación antic¡pada de la empresa por causa distinta a la quiebra.
e) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.
0 Por no pago de cotizaciones y obligaciones previsionales por parte del contratista a

sus trabajadores.

Para efectos de terminar anticipadamente el contrato por la causal prevista en el literal b),
se entenderá que hay incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante
en los siguientes casos:
1) Aplicación de más de tres multas
2) lncumplimiento de los estándares técnicos de calidad ofrecidos por el adjudicatar¡o en

la oferta.
3) Falta de respuesta a las solicitudes.
4) lncumplimiento de los requisitos establecidos en la oferta presentada por el

adjudicatario.
5) La negativa, sin causa justificada, de prestar cualquiera de los servicios a las que se

hubiere comprometido en su oferta.
6) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garantía, cuando esta se

hubiese hecho efectiva por alguna causal establecida en las presentes bases.
7) Superación del 10% del valor neto del contrato en multas aplicadas.
B) lncumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el numeral 8 de este

instrumento.

Producida cualquiera de las situaciones señaladas entre el numeral "1" al "6", la
Municipalidad podrá poner término admin istrativamente y en forma anticipada del contrato,
med¡ante decreto fundado que será notificada por carta certificada al proveedor y publicada
en el Sistema de Información.

La Municipalidad podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del
Contrato, en cualquiera de los casos señalados en este acápite, con excepción de la causal
de resciliación o mutuo acuerdo entre las partes, y sin perjuicio de iniciar las acciones legales
procedentes para exigir el pago de indemnizaciones por daños y perjuicios que fueren
precedentes.



,I5.. CESIONES DEL CREDITO
En el caso que el Contratista celebre un contrato de factoring, este deberá notificarse a la
Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de chillan Viejo, dentro de las
48 horas siguientes a su celebración.
La empresa de factoring deberá tomar los resguardos necesarios a fin de hacer efectivo
oportunamente el cobro de Ia factura que ha s¡do factorizada.
La Municipalidad de Chillan Viejo no se obl¡ga al pago del factoring cuando existan
obligaciones pendientes del contratista como multas u otras obligaciones similares.
En caso alguno la notificación del contrato de factoring puede hacerse llegar a la
Municipalidad de Chillan Viejo en
corresponda a una factura cedida.

fecha posterior cr d de cobro de un pago que

LZER
IR N cActÓN



ANEXO N" 1-A

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
(completar, firmar, escanear y subir al portal)

Licitación ID NO

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

Nombre del Representante Legal

Rut Representante legal

Correo Electrónico Representante Legal

Domicilio Casa Matriz

Para los oferentes con Personal¡dad Jurídica, deberán informar si su Escr¡tura de Constitución
Vigente se encuentra publicada en el portal, marcar con una cruz

SI

NO

En el caso de que su respuesta sea negativa, deberá presentar con su oferta admin¡strativa la
escritura vigente.

FIRMA OFERENTE



ANEXO N" 1-B

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES

(Completar, firmar, escanear y subir al portal)

FIRMA APODERADO

Licitación ID NO

Nombre o Razón Social de la Unión Temporal

Nombre Representante o Apoderado Común

Rut Apoderado

Correo Electrónico

Teléfono

Dom icilio

Nombre o
Razón Social

Representante
Legal

Rut Domicilio Correo
Electrónico



En

ANEXO N'2"

DECLARACIÓN JURADA PERSONA JURIDICA

a d ías del mes de del , comparece
,de

RUT N'nacionalidad p rofesión
con domicilio en _, en representación de

quien bajo juramento expone lo siguiente:

a) Que el oferente no tiene entre sus socios a una o más personas que sean funcionarios
directivos de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo ni a personas unidas a ellos por los
vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

b) Que el oferente no es una sociedad de personas de las que formen parte los funcionarios
directivos y personas mencionadas en el punto anterior, ni es una sociedad comandita por
acciones o anónima cerrada en que aquéllos o éstas sean accionistas, ni una sociedad
anónima abierta en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10%
o más del capital.

c) Que el oferente, dentro de los dos años anteriores, no ha sido condenado por prácticas
antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del traba.jador o por delitos
concursales establecidos en el Código Penal.

d) Que el oferente no se encuentra afectado por la prohibición de celebrar actos y contratos
con organismos del Estado, por haber sido condenado en virtud de lo dispuesto en la ley
N"20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas.

Representante Legal
Frrma
Nombre
RUT



En a

ANEXO N'28

DECLARACIÓN JURADA PERSONA NATURAL

_ del com parece
de

RUT N'nacionalidad, profesión
, con domicilio en , quien bajo juramento expone lo

siguiente

1. Que no reviste la cal¡dad de funcionario directivo de la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo y no tiene vinculos de parentesco con alguno de éstos, de los descritos en la letra b)
del artículo 54 de la ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

2. Que no es gerente, administrador, representante o director de una sociedad de personas
de las que formen parte los funcionarios directivos y personas mencionadas en el punto
anterior, ni de una sociedad comandita por acciones o anónima cerrada en que aquéllos o
éstas sean accionistas, ni de una sociedad anón¡ma abierta en que aquéllos o éstas sean
dueños de acciones que representen el 10% o más del capital.

3. Que dentro de los dos años anteriores, no ha sido condenado por prácticas antisindicales
o infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos concursales
establecidos en el Código Penal.

F irma
Nombre
RUT

d ias del mes de



ANEXO NO3

FORMULARIO OFERTA ECOMONICA

vEHrcuLo (FURGON 
^/AN)ANO

DESCRIPCTON (COLOR, NRO. ASTENTOS)

NOMBRE CHOFER

ARRIENDO POR DIA VALOR NETO $
IVA $
TOTAL $

FIRMA

NOTA: EN ESTE FORMULARIO SE DEBERAN INCLUIR TODOS LOS FURGONES
OFERTADOS



ANEXO NO4

CERTIFICADO CUMPLIMIENTOS TECNICAS MINIMAS

(NOMBRE OFERENTE) RUT NO......... CERTIFICA QUE CADA
UNO DE LOS VEHICULOS OFERTADOS, PARA EL SUMINISTRO DE
ARRIENDO DE FURGONES PARA DIDECO, CUENTA CON:

. Elementos de protección del chofer, seguros del vehÍculo, combustible, diarios, peajes
y cualqu¡er otro gasto asociado.

o Permiso de circulación al día.
. Cumplir durante Ia prestación de servicios con Protocolo de higiene por Covid-1g,

debiendo llegar al servicio con el furgón, limpio, higienizado y desinfectado con
productos que la autoridad sanitaria autorice para tal fin.

. Uso de mascarilla de conductor

. Dispensador de alcohol gel,
o Certificado de inhabilidades de cada conductor.
o Certificado de Antecedentes de cada conductor.

FIRMA



2.- LLÁMASE a propuesta pública
..SUMINISTRO DE ARRIENDO DE FURGONES PARA DIDECO".

3.- Los antecedentes se encontrarán disponibles en el
portal www.mercadopúblico.cl , bajo la lD: 367't-18-LE21.

ANÓTESE, coMUNíoUESE Y ARCHíVESE.
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